
P E R I O D I C O D E INFORMACION PROVINCIAL D E L MAGISTERIO | gangueo Concertado 

Redacción y Administración: Progreso, 11, bajos | Se publica los días 7,15, 22 y 30 de cada mes 

'loda la correspondencia a "Magisterio Orensano" 
progreso, 11, bajos 

Las visitas a los Maestros e n — 
período de pruebas 

¡Esta en tramitación d concurso general 
de trasIlad'Q, «110 de ios' más importantes 
por él número de vacantes y de solicitan
tes. En la memoria de todos está el revue
lo' pMdiUidldó por. la convocatoria al exilgár 
a tas Maestros sometidos a prueba la po
sesión del certificado de capacidad. 

extenderles, si 'piroaedía. é oportuno oer-
tiificado para d álita en el escalafón. 

Pero comió son tantos los que formaron 
en didia,s liisitas y Iqs.que han ingnesado. en 
ellas recientemente, puede suceder que al
gunos estén todavía por visitar. 

Asi pues, se interesa "de todos los maes-
ISá 'bien es cierto que luego se autorizó trcis y maestras á é partido de Castropol 

1 nue concursaren todos —con certificado1 q¡ce estén en período de pruebas y aun no 
o sin Ú—iiajy que tener en cuenta, que se 
l i r a t ó al derecho dle pedir, quedando sub-
siistente la necesidad de su posesión para 
poder hacerse cargo de la Escuela que se 
le aldjudique. 

Parece que la resolución del concurso no 
va a reáliizanse con la rapidez pon todos 
deseadla, pero no obstante conviene ir pen
sando que en la provincia aun hay bastan
tes Miaestrqs que carecen de dicho docu
mento y que ell no teneiilo en momento opor 
tuno lie ocasionaría grandes perjuicicsi, que 
no citamos porque están ál ailcance de to
dos. 

Hacemos estas consideraciones— pese al 
pilazo que queda por delante—, teniendo en 
cuentaq ue vamos entrar en época de l lu
vias, en la que se h a r á n más costosas las 
viisitas.. > 

Por otro lado estamos seguros que la 
Inspección provincial no necesita excitado 
mes y que con el celo que siempre le ha 
caracteriziaido, cumplíimentará en momento 
opor tumo este servido. 

Sin embargo, por si d precedente le fue
se úitill. para facillitar su labor,-les brinda
mos el procedimiento seguido por la Ins
pección de Ovideo, según sz desprende del 
siguiente sudto que publica la "Revista y.s 
colar" de dicha provincia, recogido tam
bién es " E l Scáf" de Madr id del jueves. Da-
ce a s í : _ (•„ 

" L a Inspección de primera enseñanza na 
procurado visitar en 'sus respectivas escue
las a todoa lo9 maestros tanto de la Us.a 
única como de las supletorias,, a fin de 

hayan sido viskaidósi, que d día 31 de los 
corrientes, luines, estén en Castrcjpd con 
cuadernos y trabajos de los niños de sus 
escuelas y dispuestos a practicar en las es
cudas de dicha capital. 

Bl día 1 de noviembre i rán a Enarca los 
maestiros de etse partido 'que estén en las 
mismais circunstancias!. 

(El día 2 irán a Tinco los de dicho con-
i • 

cejé' 
E l día 3 irán a la Pda de Allande los 

de d'idho conce jo. 
E l día 4 irán a Cangas del N'arcea los 

de dicho partido. 
A todas esas pobladones irá d señor 

ins'pedtor jefe de primera eniseñtanza. 
Se interesa'de todos los compañeros que | 

hagan llfegár estas noticias a los interesa-j 
dos. 

Por no haber concurrido mayoría de so
cios a la reunión anterior, se convoca nue
vamente a todos ios afiliados a junta gene
ral! extraorldinaria para d día 3 d d próxi 
mo noviembre, a las dos de la tarde y en 
d" domicilio social con objeto de tratar del 
siguiente orden del día : 

i.0 Lectura y aprobación del acta de 
¡La sesión anterior. 

2 ° Caso de la compañera de Moreira. 
3J0 (Curisiillo.de Orientación y Semana 

Pedagógica. 
4.0 Intrusismo en la enseñanza. 
I±\ (Asuintos que propongan lo(9 afllia-

< % 
6:° Admis ión de socios. 
iSe interesa la más puntuañ asistencia y 

se ^'divierte a todos que, de no reunir nú-
meri suficiente ^e asistentes., se celebrará 
sesión en segmndia convocatoria con los que 
haya, como previene d regllamento. 

iPaizás., octubre 20 de 1932. ES presi-
dnete, Manuel M . Alívarez. ' 
&i K 1»» HvM.*« e fia * ** « « • • » • 

Las oposiciones a Ins
pectores 

iDespués de efectuar todos las ejercidos 
de las aposiciones a Inspectore , en las 
que tomaron parte, han regresado ê Ma
dr id doña Aurora Macéela López, Maestra 
le Cdanova y don Albino Niúñez, Mae-tro 
de Macéela, disitinguidos amigos nuestros, 
a quienes hemos tenido d gusto dé saludar: 

iCdebraremos que la calificación de sus 
trabajos les proporcione la satisfacción y 
alegría a que se hacen acreedores por sus 
mereciimientos. 
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Maestros para escuelas 
españolas en el extran

jero 
Terminados los ejercicos de estas opo

siciones, d Tribunal ha públlicado la lista 

El Concurso de traslado 
en tramitación 

Pese all aumento de personal en d Ne 

i i s e-ss 

Un ruego a los habilita
dos de Orense 

• La mayoría de los habilitados de la pro
vincia, 1103 ruegan hagamos saber a todos 
fes Maestros, la necesidad de poseer la ce-
dula personal al hacer efectivos los haberes 
de octubre, con oHigación de reseñada en 
d corres»pon|dient)é deciho. 

Nos participan que no efedtuarán didios 
pagos sin ese requisito dispuesto por la Su
perioridad. 

A s í que ya lo saben nuestros lectores : 
M ir cobrar este mes, hay que llevar la ce-
d ú k personal correspondiente, o enviarla 
por b persona a la que se confíe la misión 
de hacer efectivos lios haberes. 

A u n cuando ya hemos h e d i ó esta adver
tencia en otro número, la reiteramos hoy, 
por parecemos de interés, y por complacer 
a !qs habiiliitados, que así nos lo piden. 
•JIiBSi81Bil*«"a««slBBH,IRaB88B 

(En días sucesivos,, que se anunciarán, se 
h a r á ' l o mismo en los demás partidos." 
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Los Maestros en las Co
misiones gestoras 

iCon motivo de haber aprohado la Cáma
ra la ley referente a la sustitución de los. 
Ayuntamientos nombrados por d art. 29, 
€, posible que en algunos le éstos forme 
parte d Maestro de la Comteión gtstora 
con perjuicio de la enseñanza,, y hasta de 
la independencia y prestigio que d Magis
terio debe tener en los puebflost 

iSobre este particular diíjo d señor Una-
muno en d Congreso: "Los Maestros de 
líos pequeños pueblos tienen prcpension aH 
cadquismo, y ahora vendrán, a pertenecer 

tele los 'maestros sdeccionados, que es la. 
siguiente: . 

iDcm Alejandro T a r r a g ó , D . AgUiStm Sa 
la D- Cayetaino Gómez España , D . Ino
cencio Salvador Azmar. D . Franciscio A l -
vero, Di. Remigio Sáez Soler, , D . José Pei-
inado, D . Benjamín González Ramiro, don 
Salvador Nadal, D . Juan Hereter, don Pa-

gociado de provisión de Escudas, y al bl o Gayan. f . ¿ a 
trabajo intense que están realizando en d n,nadq Jarapuides D. Julio Martmez m 
rnneurso de traslado en tramitación, es po- moyna, D. Candido, Tomey. 
s?Me oue no se resuelva éste con la rapidez También ha formulado la sigiuiente lista 
^ r ^ i ^ n las dreunstancias y los so. de aspirantes que queda, en expectación 
iri.tajn.tts a causa, no solamente d d número de destino: T - -o- ^ S S t a t dé vacantes a. proveer, fei iDon Fernando Lla:ch. don Joce Rivas^ 
n f S i o f mííes de fidrals presentadas y las. dón Luis Falcó, D . Antonio Cobos, don 

Epifanio Sandhez Rabas. 
iLais vacantes a proveer en la actualidad 

y que fueron degida^ por los primeros por 
orden de lista, son: Par í s , Burdeos. Bayo-

miúltipíea condicione^ de preferencia 

• • • • • • i i i í i t M ' ^ l f M f •V*111 
A los Maestros directores de 

de Campos Agrícolas 
Debiendo procederse a dictar las opor

tunas órdenes para que los maestros direc
tores de los Campos de demostraciónr agri
osa anejes a las escudas nacionaies pue
dan percibir la asignación de 750 pesetas» 
para los gastos de didhos Campos, corres-
pondiestse a los tres trimestres dd año eco-

rmiA .nm nómico de 1032, que conceden las disposi-
a esas Comisiones gestoras, en l a , ^ 4as, cuales se crearon, 
s é ^ d i c e - l ! o que gestaran pero si .e que " ^ . ^ o ^ cuenta la conveniencia del 
no enseñarán en la escuela. servicio y garantía de la eficacia de 

Aunque d se^or V — j * * ^ ^ ^ m X i o n ^ Lolares, la Dirección^Ge 
poquito, creemos que de ningim ^ ¿ V n e 1 ha di to qiUle en d plazo de diez 
hieran los Maestros _formar ^ ^ a c j £ ^ hoy, los maestros Erecto 
Comiteiones. Su misión esta en la ^sornaa., :_ ^ ^ ^ . ^ ^ ramnf>5 aerícolas soíli 

La distribución de pla
zas 

Los cargos de oonctjadlS y álcaldes que 
brunos desempeñaron durante la Dictactu-
ra. debiera servirnos de provechosa expe
riencia. 
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Estadística Escolar 
E l .próximo día ,7 tremina el plazo en que 

405 Sres. Maestros han de presentar # Con 
sejo local lo9 imipresos1 con los datos' pech-
dosipor k Superioridad para confeccionar 
la éstadístíca escdlar. 

4& 

ma. Todousse, Cette. Peripiñlán, Lisboa. E l 
vas. Oporto. Andorra la Vieja en ' Cant, 
Canillo.. La Marona Ordimo. 
i i a i i a i S B i a i l i i H B H B i l B B S B i 

Los abusos en las exac
ciones municipales 

ILÓs Ayuntamientos vienen imponiendo a 
tós Maestros nacionales una cuota excesiva 
poi] d concepto de exacciones, muchas ve-
ees ai^hitrallla. Estos, abusos no l legarán a 
suprimirse mientra& d Estado no señale 
una cuota fija en relación con d sueldo que 
d^fruta d Maestro. Se está ahora en la dis 
cusión de los presupuestos y sería oportuno 

res de los referidos Campos agrícolas soíli 
citen de este Ministerio el abono dé dicha 

i te rrapectwas zonas, qmenes'cienda la «cesMadi d* estaMewr .m n.0 
las enviarán a esta Dirección General den-
tdb de los cinco días siguientes a la recep
ción de las mismas, i n í a rmando si d Cam
po funciona con arreglo a las disposiciones 
vigentes. 

dullo para fijar tales exacciones,. Frecuente 
mente se emplea como arma caciiquil con
tra los Maestros la imposición exagerada 
de exacciones.. 

Los Maesforos del partido de Ribadavia 
Asociación y representantes de te misma 
en lias Múnicipios. 

Ta. ÍGaceta" d d 21 de octubre pulblica I *** ,T ni . 

dazas a la categoría de 8.000 pesetas, 6d partido judicial. , 

1.747 plaza,s de Maestros y 753 P*™ M ^ £ - i *** • 

^ ^ la C S a t ^ / ^ r o ^ iEn Orense se venden en la l ibrería " L a 

ADMINISTRACION 
Rosamos a nuestros abonados que se hallen en 

descubierto en el pago de la suscripción lo hagan 
efectivo en la primera quincena de Noviembre. 

Pasado ese plazo, los que no se hallen al corrien
te nos veremos en la precisión de suspenderles el 
envío del periódico. 

ascensos se 
octubre. 

Pcpuu,';r 

http://Curisiillo.de
http://iri.tajn.tts


DIVULGACIONES. PEDAGOGICAS 

M A G I S T E R I O O R E N S A N O 

La Escuela, el Niño y el Hogar 
n i 

Ell hog-ar no debe seguir siendo Ja 
barrera que, rafrainqwatfe. se opone 
a/1 ouütívio in/teleotuai de la niñez. 

¡ IndiscutiMemente! En tqdos fes medios 
rumfes ijicis eribontriamos con una barrera 
que, rnfranqu/eablJfe y en^uadirada'.- ír.faáM 
e inadtrva, dedicada excilusivamente j me
nesteres que obstruyen su desarrollo irnte-
ieotuai.y morall. Esta barrera es: ¡Ja vida 
d^I bogar! , 

Didha vida, dejos de facilitar ía senda de 
la,JBsijuda para que forje ail futuro ciuda-
dadiano, tiene por •norma, sin necesidiad en 
muidhos casas, dedicar a los pequeñicis en. 
d cuidado de ios ganadbs y otras- labores. 
m^Ptiphaa a sus actividades infanti/les e 
moportunas- aá fin que, para los mismos, 
debe perseguiirlse. 

Todos los bogares del pueblo esipaílU' son 
segiuri'dores de esta:s reglas de conducta fu
nest ís imas; pero .interesándonos máls direc 

Veamos ciertos medios : El Maestro ha 
de relacionarse don log pr(genitores de sus 
educandos y ipnctpone.ifes medios conducen
tes al mejoramiento de sus. hábitos, apar tán 
ddlos de antiguas acudas, para que este 
cambio neduir.ide en beneficio de la esicuela. 
Para cuidar teda dase de ganados puedfe 
E.Ug_enirseselefi su organisaciÓD en "vece
ras" como los bemois visito en aJlgunos 
pu^'.fos chnñft hemos) ejerciido. por cuyo 
medio se excusan 'los raínasi Todfos 'los de
más trabajos que, aisiimiisimo. ocupan a los 
más. suel.ein ser ordenados, por padres; apá
ticos de la enseñanza y a éstos hay que 
convencer!!os dldl daño que infieren a suis 
seres más queridos con tais lincallificable 
proceder, pon iénddes de mainifiesto las ven 
tajas de la educación y ref^ordándoies. en 
todo momento, su responisabilüdad morad ^ 
civill em este aspecto de la -vida moderna. 
También corlviene hablar en las dases de 
adifitos Kie esíais costumbres puebffei inas y 

tamente las que juegan un papd impoftaiiJ?6 ' ' f innCA"!,cioncs a introducir, inruf.can-
• • ^ d|0 d amor .a la escuda en ellos 

Enseñanzas complementarias y las 
clases de adultos 

tilsamo en nuestra provincia,, a ellas dedica 
nemos unas, líneas, en cuyo análisis, aunque 
sea .superfidaí, venemos que. deagiraciada'-
mente. por ciertas causas, en parte reparar-
bles si se encausan deíbiidaimente. los niñeé 
llegan a su mayoría de edad poco menos 
que anadifabetos , siendo cufipaMe :í'e d i o 
rada menos que d sér que les d ió vida y 

Ique, saicrificánpbse por su m a n u t e n d ó n . 
deja en oüvido fin tan altruista y .preciso 
como es la educación de sus hijos, para 
que ésftas, suiperárdbse. obvien con valentía 
y tacto los obsitácuCos que encuentren en 
sus iu.ihais por la vida. 

Da principio d curso y d Maestro ve 
con sumo di-sigiusto que los niños.: unos,, 
cuitían sus. ganados., oabras, ovejas, vacas, 
ete.; otros van delante de la yunta al hacer 
la 'sementera llamándola mudias veces sin 
necsidad porque sola camiraa por d sur
co; éste, reoogñerdo las patetas al sacadas; 
ese, con su padre, cortando d maíz, al fin. 

trabajia no sude sacaallo de apuros-
aquél va con su hermano a cortar esquilmé 
y mientras d mayor corta, d pequeño se 
está afcostado sobre d césped pudier.tío ha, 
llainsle en la escuda. 

Y continúa d mal : En noviembre se re
cogen las castañas, y. daro está ¿cómo 
dejar que los ninfos' falten a este menester ? 
Si alliguno de liciá pequéñi ídós asistía, se va 
y en quince días cuando menos,, queda só
lo d Maestro. Sin los niños ¿ n o se reooge 
rían esítos firutoa? S í ; pero... ¡ p e r o ! 

Prosigamos: ( ¡no hemos terminado 
a ú n ! ) En febrera nacen "os. años:" (cor 
deros') y , ¡ la hemos fastidiado! cuandio 
parecía la asistencia un poco m á s asidua, 
nuevaniente se van 'os escoCares, no sólo 
mayor-ditos, sino los pequeñbs también, ya 
que van en ayuda de los otros. Viene aíbrií 
y otra vez las faenas d d campo 'os aivlpcn 
¡y he aquí all Miaesitro" que no hizo -labor, 
porque la "materia prima" le falta cuantío 
empieza a/ moddarse. 

¿Remedies para combatir este mal en-
démido de las áldeas? Muldhqs y muy sen-
cMIog('; pero pdcos, pues l a j costumbres de 
estas ciudades se hallan arraigadas de tal 
manera que s c i a , d transcurso de los años 
pondrá fin a Jas misimas, introdul:ienido 
otras que sean más* factibles y hacederas, a 
la vida rurail. i : 

. porque 
'pronto han de .ser los hombres d d mafíaíia. 

Y terminarembs diciendo: La Escuda, 
el N iña y d Hogar, forman la t r íade bá-
sim de la yida del homfore. Haslta aquí se 
hallaban divorciadas sus partes constitu-
yenteis, ya que la éSkruda estaba muy lejos 
de su cometido, segiún hemos vistb cuando 
hablábamos deií rutinarismo y sus enseñan
zas tan pooo racionales.; d niño no era ob-
•servad^í en suisl movimfieníosi psíqujoos y 
acjtuaba como un autómatf ; y el hogar se 
encargaba de obsltruir tida labor, poniendo 
un tope a la asisitenjcia esícdLar. , 

Hoy. en wiirltuid d d estuldlio y conorimien 
tos que aporta la mederna Pedagogía, el 
educador se eafuerza en unir estos tres 

Se a n u n d ó hace días una radicaJl refbr»-
nja de las dia(se9 .de adultos y complemen-
íariaá. Se trataba de hacer eficaces estas 
dases y remunerar debidamente a los maes 
tres que hubieran de desemipñarías. 

Acogimos la noticia con satisfacción, 
a nuestro juicio, es una reforma de urgen
te necesidad. La República no puede dejar 
que subsista por mucho tiempo la ficción 
para el pueblo y la justicia para los Maes
tros que .signiifilcaba lía; eneñanza de adul
tos en nuestras Escudas primarias. 

Hicimos comentario favorable en los es
casos datos que poseemos,, porque dte dios 
con ser tan escasos, deducíamos que-el pro 
blema, si bien no podría resolverse en este 
año, quedíaría al menos encauzado en vías 
d|e ^satiiáfacíoria soluciórv Claro está que 
nadie puede hacerse mudhas ilusiones de 
momento, si no se cuenta con otros crédi
tos que los que figulan en di actual presu
puesto. 

El Decreto estaba redactado y parai es-
tuldiar en un próximo Consejo de minis
tros. Para hacer vigente este año, se disi-
puso la suspensión de matrículas en las 
Escuelas hasta d día 20 d d actual. Esta
mos a 18, y creemos que ,no se deben de 
jar pasar más días. 

Ell Magisterio está inquieto e intrigado 
por el tema, ya que. siginificando dichas 
clases una de las mayores injusticias que i 

\ner que podra adnjitiír^e la m a t ó c u i a y ha sufil'ido—después de la dase diurna'se 
le obligaba all esfuerzo de dos horas con 
íos adulltos. remunerándole con la gratifi-
cación de 50 pesetais all mes-—, lo que se 
haga con relación a él ha de se" significa
t ivo por execélencia dd cambio de r i ter io 
que puede esperar del nuevo régimen. 

ILos Maestros admiten que. en el ordéin 
de v(áll|braid6r( qiie hemo^ estaibñciildio—ctfiV 

mddifijoar nada este año, decretando única
mente la voluntariedad en los Maestros que 
liaban de darlas y düsjponiendo para el p ró-
xiimi la organización conveniente, con la. 
remuneración justa. 

De otra manera, urge, repetimos;, dar a 
la publicidad la resolución anundada, que 
si está preparada, como hace d í a s se dijo, 
no debe diferirse un día más. 

(/De "iLuz"). , ^ ^ : 
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Los exámenes extraor
dinarios 

L a "Gaceta" publica la siguiente orden 
d d Mimiislterio de Instrucción públ ica: 

'"'Con motivo die la aplicación de la ,re-
glla cuarta de la ordes de 2 de mayo del. co 
rriente año inserta en la "Gaceta" d d día 
5 del mismo mes, han surgido dudas res-
pedo a sí en los exámenes que han de 
verificarse próximamente en el actuall cur 
go académico podrán o no actuar los aluim-
mqs no aprobados en las convocatorias or
dinarias de exámenes ^ curso dé ,1931-32 
y para resdver las mismas dfe conformidad 
con lo propuesto por la Eaculltad d d Dere
cho de la Univerlsiidad Central!. 

Este ministerio ha tenido a bien dispo-

factores, R i e n d o conseguido 'unificar la cada de la enserian., y ¿ m u n e r a c i ó n ade 

i K . l r ^ ^ ^ 10 Primero es fendamenitar ara 
.ercei obstatuLo. ( d hogar), que oantinua tddo intento de reforma; pero que atender 
megume en su obra seccionona e undemne^a i,0 ^ m r o sin cuidar de lo segundo sería, 
dejas tentativas puestas en jue-o para com sencillamente, agravar ta situación de jus-
batur sus pertinaces procedimientos. Uicia 'largo tiempo padecida. 1 

P o r eso la labor redentora a desarrolfer, 
P;cr los preceptores na debe limitarse a la 
Escuda aidadamente, fiuera dé ella hay mu 
d io que hacer si queremos devar a. lia ca-
fegicría de trididad lqs tres dementas, bá
sicos d d desenvolivimiento cullltural de fas 
pueblos y que son: la Escuela, d Ninfo y 
el Hogar. 

L U C I O EEIRNAN/DEZ 
Niiiodaguia (Baltar) 1932. 

¡Lo que queremos hacer ver boy a las au
toridades del Ministerio es la urgencia en 
lesdiver sobre este asunto. Legislar una 
nueva orgainización sobre tan interesante 
problema sin tiempo para qué su impl ano
tación pueda significar éxito seguros—aun
que sólo sea como in ic iadón de lo que be-
mosdiidiiQ. cauce inicial de solución defimti-
va—, es, a nuestro juicio, eqiuivocación en 
la que no debe caerse. Plreferible ser ía ó 
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examien a todos aquieílos. aJuimnos que 
teng-an pendientes de aprobación asignatu
ras desde la convocatoria .dte junio del pre 
senté año. aunlque no baya tranisterrido el 
pdazo de seis: meses a que se refiere la c i 
tada nonma cuarta de la orden de 2 de 
mayo. 
- Log ailuiranos no aprobados en üa conivo-
catqria de exámenes de Septiembre no po
drán gozar de los deredhos que concede la 
citáda orden bais|ta tramscuirridos seis ,«ie-
.ses. a contar dlesde septiembre deOi corrien
te a ñ o . " 

i i i r i i i i f i i i i i i i B i B i i i e i i B i i a t » 

Los alumnos libres del 
primer curso del 

Bachillerato 
; L o que se ha Iqgisllado en relación con; 
el primer curso del Badhillerato en recien
te disposició'n, que, por su intención reno
vadora del espíritu de la seg-utoda enseñan
za, ha merecido generales aplattscis' ha crea 
do. para los aluimmos libres, .un problema, 
¡que requiere atención urgente. Estos., que 
no podrán desenitenderse en absóluto del 
critero que se esitablezca en los centros que 
habrán de valiorar sus estudios, se encuen
tran hoy comiplletamente desoTÍeniíadós en 
cuarto al pilan de estudios que harni de se
guid- para la aprobación; de dicho primer cur 
so 

Conisiideran acertada la reforma,, pero 
sienten la necesidad de unas bases de orien 
tación en estudio. 

iParece ser que por la Subsecretaría del 
mimisterio se enivió a lo® directores de' Ido 
Itistítutos cir.cdar piidiiendo unas notas de 
de lio que a juicio de cada uno debía ser el 
contendió y extensión de las asignaturas, 
del reformado primer año. Ello parecía, t r á 
imite coniveniente para la redacción de in
forme que. a maniera de programa, sirvie
ra de orienitación necesaria para el caso de 
los aHuimnoc libres.. , , 

GUMERSINDO BLANCO 

da ocolates de calí 
PROGRESO, 60 



MAGISTERIO O R E N S A N O 

La U. G. T. y la Ense
ñanza 

IÊ U til Congresio que acaba de cekibrar&e 
han adapta do lias acuerdos siguienfesfi 

Aceipjtiair como m-edidas de inmediata 
aipili'cación: 

a.) 'Que la remulnerLlíicirii c 0 personal' 
docente sea iguall a la de Iqs demá;s! fümoio-
nariias del Estado. 

(b) 'Que ell Esitaldio y los Mutniicipicis 'm-> 
terasifiquerj la creación de Escuelas prode-
siionaLas, con profesorado apto y oon in-
tenvernoión d'e las, org-a.niz.afcioneSt obreras 
y que se establezcan Escuelas de - midlanedia 
y panader ía en 'las IccaJliidades donde dá-
cihas iirjduisitriaiS tengaini d sufrciente desar 
r rol la 

c) Que la clsisitencia a lag, Escuelas pro 
fesiionailes se dedlare obiLgatoniia, debiendo 
dos. Ayutítaamentoa faoillífcar auocihos' eco-
mómicos a los aprendices pobres. 

d) Quie ell (EsJtado facilite profesores, y 
materia.; a los Cenitrcei abrercis, que tengan 
es'LcibLecida s Esouellas. 

e) -Que se dicten las. medidas, oportu
nas pana que Toa •Máestrds cuimpllan con su 
débitr en orden a la laicización de la eose-
ñam'za. : 

if) Que . se consignt en e'l preacipueato 
U cantiidad .De/oestlria para conceder becas 
a las obreros que a propuesita de sus orga-
názadonier sindicalles necesitan hacer estu
dios profesionalkg ©ra el exitranjero. 

g ) Que ell alboso de maftríciilas y demás 
gastos académicos no se haga uniifonme-
mente. oonio hoy, si-no con arregllo a la 

Los presupuestos dei Estado 
Ya fueron leídos en las Cortes los proyectos de Presupuestos para el 

año 1933, y el Ministro de Hacienda ha hecho la explicación de las cifras 
coatenidas. He aquí un cuadro comparativo entre las propuestas para el 
próximo Presupuesto y el actual que rige: 

dos 1c 

O B L I G A C I O N E S 

Presidencia de la República 
Cámara Leg;slectiva 
Deuda pública 
Clases Pas. vas . 
Tribuna' de Cuentas . . . . . . . 
Presidencia del Consejo 
Estado . . . . 
Justicia 
Guerra 
Marina 
Cobe nación, 
O i ras Públicas 
Instrucción pública , 
Trabajo . . . , 
Agricultura . . . , 
Hai ienda 
Contribuciones y Rentas pública?. . 
Participación de Corporaciones y par 

ticulares . . . . 
Acción en Marruecos . 
Posesiones del Africa . 
Obligaciones a extinguir. 

TOTALES . 

En el próximo 1933 

2.250.000 
10.000.000 

973.012.9M.55 
284.320.671 

1.385 580 
37.366.2 Í8.54 
22.311.229.50 
50.369.213,20 

423.590.360.80 
260.6 8.096 
417.063.384,21 
868.922.723,35 
309 294.708,69 

86.072.485.42 
120.856 124.51 
70. i72.843,98 

155.432.676,30 

423.004.575.68 
158.386.753,68 

3 513.782,97 
32.885.085,15 

En el actual 1932 

4.711 m.495.54 

2.250.000 
' 10.021.250 

913.505.149.53 
271.346.592-66 

1.365 875 
33 840.389.12 
20.771.734 73 
41.823 322.42 

387.811.553.64 
226.757.475.25 
212.307.163.61 
642.076.-136.30 
267.356.456.24 

75 718.113 67 
58.935 7*6.65 
54.976,089,76 

1.45.181.482,63 

405.235.730.68 
172.073 s34 92 

4.434.141.17 
65.555.005.81 

4 461.007.553,76 

, ñas 366.7i3'9'4ti, de Gomunicaciones. que 
capacidad económica de cada estulck bte. y i el proy€.CL0 pa,ra eli p róx imo se engiohan al 
que se administren las canteldadea r e c a u d a - ^ ' ( i ^ p ^ ó n , y wra . de s o ^ r & x o a ^ ó ; 
das en este conoepto por una Junta especial ,perterJci,en,tes a oMigaciones atraeadais. pro-
que las emplleürá en mabricuLas, labréis, i ^ u ^ ^ ^ g d¡e onganiismiis autónomos,., 
pensiones, becais. etc. para los alumnos ha- (Dle . j - ¿ie i03 ing.rie:os se ve que 
jos de obreros pobres reconocidoá como • d dláftci|t p r ^ j ^ e asciende a cerca de 571 
tallas.. . 'híiilíoses, que será enjugado con un emiprés 

ih) Que se suprima en absoluto él sislte- | titfc0 úni,üdo en ^ p é de la Deuda, aoomior 
ma de opoisaioíón para la sdecoión á á p e r - \<^i0 a ia capacidad oneldiiticia del paíis. 
sonall dc'cenite y que se exijan al candiidato; ^ ,̂̂ ;i„r>1,,olclf.„ A0 .in^ím^Mm, táA 
duaxVaíe la carrera y durante los períodoe 

En al total de gJstos d d año aotuai vanyeir que es definitiivo el acuerdo de la dfcíri 
indiunclais dos partidas: upa, de 139 midlio;- ibuición en .mueatro lEiScaíafón de las píazas 

de agregación todas ias pruebas que sean 
precisa?., liibrándolle de la tor tura-y del aíb-
suirldo de la oposición para ¡probar una ca, a 
cid d que ell Ésttado le tiene reconcicida., 

(iEa medio más raciior.al de seíección es 
el s.k|bema de agregaciones o eÜ trámite pre, m ^ 
vio oprnc. etapas de selección por ayudan-1 ^ 
t ías, auxiUiiaTÍasi. en.ca:ngos de cuirSosL pro-! 
fesores en odlegios. subvencionados, etc. al 
fi;nal de los curtías estaría 'la cátedra para 
el caipacitado y no en vir tud de oposición). 

Queremos hacer resaikar que la primera 
base *de la ponencia aprobada es que la r-
munera j ión del personal docente sea igual 
a Ha de ios demás funcionarois técnicos 
ddl Elsitado. y de las- palabras del señor 
Bestei.ro de que la parece tímida la peti
ción de que é Maes t ío sa remunerado co
mo cuauquier funcionario público. 

Si después de lo acordado en el reciente 
Ccnigraso socaiilista y lo que ahora acuerda 
ia Unión General de Trabajadores, tan in-
timaimiente unida con el par-tildo socialista, 
éste no lleva la cuestión al Paiiamento y 
obtiene la equipar ación en cuanto ai sué'.id'o 
de los Maestros en relación con los demás: 
funcionarios técnicos se ponddá de mani
fiesto la discrepisncia entre los diputados 
llamados socialisitas y sus organizaciones 
en punto tan fundamental como es el de 
íes problemas de la ense íknza y ei Maestro 

No pedemos dejar de aplLauidlir los acuer 
dqs transcritos y sentiriames1 verdadera sa-
tiisfacción en que lo propuesto_ se llevase 
en un plazo no lejano a. la reallidad. 

Ell pres'upueisito de 'Instriucciicin pública 
acrece, esr reú-ición con el del á ñ b corrien'-
te, en 42 millones aproximadamente, imipor 
tamdo ai 6'5 por noo del presupuesto gene 

que correspcndien a las Escuellas de nueva 
creación aon cairgci ai vigienite presupuesito 
de Los, 2.667.462 • pesetas. Se crean 40 de 
Maestrog y otras tantas de Maestras, eni 
8.000 pesetas y Has restantes! hasta 2.580. 
que es el número de Escuelas' nuevas, cnea-

en el presente presupuesito'. en la cate-

^ s e conceden ascensos a tc^ 
funcionariasi de las carreras oiita-

En efecto, para tener buenos jueces y 
fiscalías hay que pagados bien. Hemo.Si 
pues, de aplaudir los propósitos del' mimis-
t'ro de Hacienda. 

Peno por la misma razón han de aten
derse las necesidades económicas de los de
más funcionarios .de la Aidministración. Y 
entre todas las atenciones de la Repúbllica. 
merecen eápeciál cariño las relacones, con 
la cultura ¡popular. 

U n .régimen demctráitico no puede esta
blecer, excapciones ni injusticias. Todos los 
partidos de iaquierda'. cuando estaban en la 
Opasición. tenían por bandera en sus pro-
pag-andas el mejoramiento de la Escuela 
primaria y la siembra de Ja cAuriai por to
cias los rincones d d país,. Que no quedé un 
niño sin Escuella: que él Maestro sea el 
primer ciudadano de la nación, y que to
da inteHifgencia prirvilegiada tesga los ins
trumentos precisos para su desarrollo, se 
decía en lois disloursos dlectorales. 

Y ahora resúlta que la Escuela primaria, 
único centro de cultura en la mayor parte 
de los pubCos, sigue en la misma, propor
ción qce con él régimen anterior. Veamos 
algunas cifras: 

El presupuesto total para 1933 se eleva 
a 4.711.169395 pesetas, de las cuales se 
dedican a Iñistruación pública, en todos suis 
gradb^ 309.^94.7016 pltisetias. cuyos, gastds 
representan di 6'5 por 100 de la totalidad!; 
es d'euir, un pequeño aumento comparado 
con los presupuestos dt los años, de la Dic 
tadura- e igual all del a ñ o 1922, que ascendia 
(a 161.893.971 pesetas. . y la titalildad a 
2.,526.484.948 pesetas. 

Esito no es segar, ni. mulciho mtnos, el es
fuerzo que la República ha hecho por la 
Esleuda primaria. Sifa emibaígo, urge am-
rfíiar la consignación, y esperamos que, en 

el , < el Cone-reso se conseguirá, yla; que en 
gbna de 4.000 pesetais. E l numero ine de ^ ex. d a M d;e Hacienda, 
estas 2.500 prazas plazas corresponde a l'imuib > ^ 
da Escalafón de Maestros y Maestra, ^ J ™ ^ ™ ™ ^ m ^ Y ^ e r o de Es. 

, „ J a s y eq.uiipa.rar ios suddos de les Mae® 
tros a los d'e los demás funcionarios d d 
lElstallo. 

'disltklto, ya que se ha tenido en cuenta el 
número de años de servicios, que hoy ^ n í ^ , J ^ Z 'i™ 
desequiiliíbrados. Poco más. o menos, corres 

'den al Escalafóm de Maesjtros 1.900 plazas 
.ral, idéntico porcentaje que el año 1922. y a(| ¿k Maestras 600. 'Los aslcensos produ 
acuque la cantidad aíbsdluta para d ,933 oirán efecto desde ell 1 de octubre aotuail, 
casi se duptica en este de Instrucción plú- no tarld-mdo en pulbí.icar&e la oportuna dife-

ipasícios. 
nqúe en d Decreto que pulbílica la Q,ue e,i, reparto mo ha de agradar a todos. 

"'Gaceta" no se eisjpecitfiican los datallies del es paturall; y que quizá pudo hacerse otra 
presupuesto, conocemos ya, como cosa cier ^gtribución más- 1>ene(fici'Qsa si no se huhie 
ta. que se lleva en d proyecito del de Ino-1 ra tenido criteniib cerrado en1 cuanto al nú-

lazas irn!er,p plazas a crear. 

[Lo exige d país, y lo exige l'a significa
ción de la Reipública.' 

trudción púbCicai ia creación de 100 
de Maestros yy oitrag tantas, de Maestras en 
la nueva categoría de 9.000 pesetas. De 
igual suerte se proyecta la desaparicióin de 
la kitermediui de 3.500 ascendierído para 
ello a todos los que ahora figuran en ella, 
a 4.000; y, adamáis, se consigna uin crédito 
de cuatro millones de pesetas, para la crea
ción de 4.000 Escuelas en' 1 de octubre. 

L o que se hace, ¿será poco? ¿.Será mu
cho ? Tiempo tendraracs de exponer j u i 
cios en rallación con las necesidades, con 
la pcisiibif/idad actual y con los desecsi que 
el país redama en cuanto a la cuiltura se 
rdaciona. 

¡A h\ vista de otras cifras respecto a P n 
mera enseñanza, iremos "haciendo compara 
ciones; pero adelantarnos, por d momento, 
.nuestra siatiisifacción por la oreaición de la 
nueva categoríia! de 9.00^, la desaparílción 
de la de 3.500 y la continuidad en crear 
otras 4.000 Escudas, no interrumpiéíndóse 
el impuliso que la República se ha im(puesto. 

*•* 
Despules de tanto ¡barajar números y 

c;om,biinaciones., al fin;, hoy ya podtmos. de-

UiN COiM'ENTA'RIO DjE "|LiA 
L I B E R T A D " 

Ed popular diario " L a Libertad" ha, pu-
IJ'kado el siguiente antícullo: 

"iHemois l e ido y r eleído d dis curso que 
d ministro de Hacienda pronunció en el 
Congrso para expUicar las svariaciones q'ce 
ha itreducido en d proyecto, que presenta 
a estudo de los diputados!. 

Entre otras cosas ell señor Carner dijo 
lo siguiente, que aplauldimog sin reservas: 

;<i;B$ asunto d d minisltenio de Jiísltiioiia 
está rtipresentado, principalmente, por me
joras en las carrras judicial y fiscall. que 
no han sido todas las que el ministro pedía 
ni todas las que eran neoesarias. Todos he
mos propugnado (yo toda mi vida) por que 
las carreras, judicial y fiscal bien dotadas., 
ya que no se pueden tener bucnos jueces si 
no están bien pagados. 'Eso no admite du
da,, pero no ha sido posible atender a todas, 
fas aspirachines del ministro de Justicia, y 
ha sido preciso redlUcirllas. S in emlbarga 
este aumento significa una cantidad con-1 Osera, en Orense. 
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Perfumería y artículos 
fotográficos 

E S P A D A Y P R O G R E S O 

Tel. 160 - ORENSE 
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Para el monasterio de Osera 
IFOT Ordani del Minii£t.eri(o de Imfettmc-

ción Pública se ha dispuesto que se libren 
a nombre del arquitecto don Alejandro Fe-
rrant, diez mil pesetas para las obras ur
gentes de consollidación y saneamiento de 
un templliq en Santiago de Compostela, y 
otras diez mil pesetas para obráis de conso-
íidación y restauración d d monasterio de 

Centro de Estudios "Soncepcién Arenal44 
ÓRENSE: 

Excelentes condiciones Mgiénicasr - Amplias aireadas aulas. 
Espaciosos salones de estudio para uno y otro sexo, con absoluta 

independencia." Campo de deportes. - Recreo vigilado. 
ENSEÑANZAS 

Párvulos. - Primera enseñanza» - Baehiiierato. - Magis
terio. - Cursillos. - Comercio. - Música. - Idiomas. 

Clases especiales. 
Servicio especial de autobús con tarifa reducida 

Este Centro se t r a s l a d ó a! magní f ico edificto que ocuparon ios Maristas 

Ramón ueir 
O D O N T O L O G O Si padece de la boca, visite 

esta clínica que cuenta con 
el material más variado 

y moderno. 
Se hacen toda clase de opera

ciones y extracciones. 
Se colocan dentaduras por di

versos procedimientos. 

O r e n s e , P r o g r e s o , 5, s e g u n d o p i s o 

^Frftníe al fielato de Posio) 

http://Bestei.ro
http://eq.uiipa.rar


MAGISTERIO O R E N S A N O 

Información de los Centros provinciales 
De la Sección Administrativa 
—íSe están preparaticfo l-os paquetes de 

jempüa-ers folletos del Segundo Escalafón, 
d Maestros pana' .remitir a los interesados 
pe r medi a ció n de los M>illiitados. 

_ —JÍían sido dlasificados con el haber pa-
ÍSÍVO de 2.400 pesetas don Luciano Fernán
dez Bello y don Aiveiino Batami, y con el 
de 3.200 doña Aurora Carrifllo. 

A disposición de los interesados se ha
llan'en 'la Secc ión ' las oredeníciflles debien
do recoger certificación del acuerdo en la 
Deleg-ación de Hacienda. 

—Se recibió en la Sección Tí tu lo de ¡Li-
cenciadó en Dieredro de •Bvarisito García 
Collado, donde puede recoge rita 

A l Director general ed Primera enseñan 
za se remite espediente 'de don Miguel Ail-
yarez en súplica de que se de carácter de 
ilimiitada a la excedencia que disfruta:. 

* A Í mijsmo se le acusa recibo de los 
fdl-etos de Maestros á é segundo Escala
fón. 

* A i miJsJmiO se remiten certificaciones 
de pedidlos de fondos para ¡atenciones de 
materiad diurna y nocturna d d segundo! se
mestre para las escuelas de nueva creación. 

* A l Director de la Graduada de Oren
se se le initeresa incoe di' oportuno xpedlien 
te de oksi.ficación por haber cumpflido los 
69 años de edad. 

* 'Lo miisimo que al! anterior a los Maes 
t r o B de Pinto -don Manuel E. Requejo, y 
de Feces de Albajq. don Maximino. Pereda. 

* A don José Nicgueira se Jé remite 
credencia!! de dksiifiicación con 'la pensión 
de 1.200 pesetas anual es;. 

* A l Maestiro de San Ciiprián, d!on Jo
sé Ginés Yenra. se Jé remite títufo adiminis 
trativo con diitgencia: de prueba pedagó
gica. 

* A l Maestro de San Sillvertre se le re
clama certificado, de aptitud para unir a su 
expediente personal'. 

* A los. Maestros de Cáígomo. donjVn-
tonio Rollón Fernáhdt^ , y de Parada~don 
Enrique Salas., se ie piden títullos adminis-
tratiivos para dittigenciar por ascenso. 

R E M I S I O N D E "PRESüPUiEiS^ 
T Q S 

Debidamente aprobados y por mediación 
de íoisr Gonisej s lecafles, para su entrega a 
fcs interesados se han remitido los siguien 
tes presuipuesitosi: , 

Partido de fiayide 

Del Consejo Provincial 

_ Ayuntamiento de Bnitrimo: Niños^ y ni -
ñaia de Entr imo; Lentomi/l; I l l a ; Venceás.; 
Pereira; Galez- Oilelais; y Ferre.roi 

Ayuntamiento de Bande: Niñosl y .niñas 
de Bande; Idem de Cadones; Idem de Ba-
ñc/s; Santa Comba; Corbell^; Caíipaizá^i; 
Güin ; Cailvo; Nigue i roá ; Sordos; Recarey 
San-eau^; Banrio; Pereira y GarabeSos.. 

Ajyuntamiento de Lobera: Niñosi y niña,s 
de Lobera; Idem de San Ginés ; Santa F u 
femia; Santa Criatina; Hermil le ; Salbarite.; 
Santa Crcz; Cabaleiros; Fraguas, y QhauísL 
- Ayuntamin-elto de Verea: Niños y niñas 

de Domes; Idem de Verea; San Adriám de 
Cejic; Bangueses'; Sanguñedo; Cejo; San-
te M a r í a ; Pór te l a ; Gril íf ; Álbqs;; Fondbde 
villa; Piteflcisi; Bangueses, de Abajo; Bam-
gueses de Arr iba y Fontáia 

Ayuntamiento de Padrenda: Niños y n i 
ñas de Padrenda; Idem de Des te r íz ; San 
Pe)dro de la Tor re ; Crespos; Condado; 
Monterredondo; Gorgua; V i l a r ; Quintas; 
Lavanldéiraj Freañes y Coucieim. 

Apuntamiento de Lovios: Tres de Lo-
viosi; niños y riñ/ais de Grou; Buscailque; 
San M a r t í n ; Acevedo»; RiocaJldo; Sampa-
yo de Ara.ujo; Gendiive; Valí vis o; Requejo 
de Grou; Bubaces; Pujedo; D d á s ; Celia; 
Gauoeirps; Ferreinos de Grou; Composte-
ía y Vi l la . 

Ayuntamienito de Muifíos: NiñoSi y n i 
ñas de Muiños'; Idem de Requ iás ; Idem de 

i Bar jeks ; 'Caídos- Pazo; Pousa; Prado; 
Formadeiros; Germeade; Porqueirós ; Cou-

, 5 1 0 ; Maiís de Salas; Parada dé Ventosa; 
IScuito; Repaisada y Rañ^dbiro. 

E l Consejo proviinciaí dé primera ense 
ñanza de Orense, en sesión dei día 22 del 
actualw entre otros aouerdosi adoptó los- si
guientes : 

Admit i r las renuincías prsfsientadiajs por 
varóos mae^rícg n(ombrados.. ¡interinamente 
para escuelas naciionailes., por enfermedad 
de los nombrados y también pqr pertenecer 
otros a l - c u r s ó profesional del M.aigiislterio. 

También acordó hacer Jos, siguientes nom 
bramientos de maestros y maesjtras. inte
rinas para las escuelas que se mencionan : 

Doña Concepción Domínguez Ocibumunc/, 
para Mouruás en San Juan del Rio. 

Donli Herminia Gonzállez Rodríguez, pa
ra la de'Párvuilos. de Barco de Vaideorras. 

Doña Argentina Sarria, para Vegamoli-
nos, en ídem.. 

Doña Ddiai Rodríguez Sánchez, para Qr-
delles., en Per airo de Aguiar. 

Doña Sqfía Romero Pérez, para Parade-
llas, en Parada del Sill. 

Doña Eulalia González Vicente siustituta 
de Tamagcelos en Verín. 
• Don Franlci'sco Bflanco, para Palleirós. 
en Ma'trzaneda. 

Don Juan Antonio Lorenzo Fernández, 
para Vales, en Barco de Vaideorras. 

Don Elladio Marcos, para Bcbadela-Ri-
verci, en Ceílaniova. 

para Co r noc es , eh Don José Gómez:. 
Amoeiro. 

Don José Rodríguez Feijóo, para Sace-
da, en CuMedro. 

.Se remiitió la documentacióm a los res-
peotiivos Consejos Iccales. de primera ense
ñanza, donde podrán recogerle los intere
sados en el acto de la posesión, 

• 1 L I C E N C I A S 
iSe concede la reglamentaria para aíluto-

bramiento a la Maestra de Taimende, en 
Parada ddl Sil, doiHa Antonia Ferrero, 

—^De 30 días por enfermedad a la Maes
tra de Paírcda, en Amoeiro. 

AJI Consejo local de Cor.tiegada se devuel 
ve súplica de interinidad de Benito Váz -
quz, para entrega de! inlteresado. 

A k Maestra de PJacín (Manzaneta) se 
remitieron ios nombramientos de los voca
les que han de constituir aqueil Consejo, 
con orden de urgente reusión para eleci-
cióii de cargos. Son estos los siguientes': 
J D c ñ a Dosinda Pereira, Maestra dé Pa-

sín; don Teófilo Serrano, de Soutipedre; 
doilla "Asuinción Casado, madre de familia; 
don José Guerra, concejal y don Fermín 
Henvieiüla, Médico. Contó vocal padre de 
familia qceda don Emiilio Diéguez,, al! cual 
no afectará la déstii'jución. 
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Inspec o de 
T R A S L A D O D E ESCUlBLAS 

Material de diurna y adultos para 
las Escuelas de nueva creación 

Por la Sección Administrativa dé Pr i 
mera enseñanza se ha hed ió una petición' 
de fondas para atencicines de materiail de 
dáimial y ajdaaltas,, de_ aquellas Escuelag de' 
nueva creación que no funcionaban cuandb 
se hizo la petición general de fondos1. 

En la amlplliafción de ahora se piden las 
cantidades corresipondientes al seg-undo se
mestre del año alctuai, para las sigiuiientes 
EsKruolais: 

Partido de Al iar iz 
De diurna y a d i ú o s : Se pide la consig

nación para atenciones de material per diur 
na y adiátas para la Escuela de Ambía, 
en Baños de Mólgas. 

De diurna: Para lata de Junquera de A m 
ibía número 2 y Salgueiros en Junquera de 
A m b í a . 

Partido de_ Bande 
De Diurna y adultos: Para Escuadro, en 

Verea. 
Partido del Barco 

De diurna y aduilltcs: Para las. de Ento
rna, Reporicélq. Otórello. Castro y V i l l a r i -
no. en Barco de Vaildeorras; Pusimazán, en 
Canballeda de Vaideorras, Barjelles, en V i -
Uamartín, 

iDe diurna para las de Jagíaza , en Bar
co y Santa María , en Petín. 

Partido de Carbaümo 
Die diurna y aduütos: Para Pin, Bobo-

rás . Beariz. en San Amaro. 
De diurna: para Feás , segundo disitrilto. 

en Boborás y Eí Vinlao. en Pungín . 
Partida de Celan ova 

De diurna y adi i tos : Para Nogue i ró y 
Tcix-ugueiras. en Carteile; Paizás y Quin-
tá, en Raiminanes. 

Partido de Gimo de L lmia 
De aduHtos y diurna : Para las de Casas 

de Veiga y Castelauls, en Ginzo de Limia . 

Partido de Orense 

De diurna y adiuütos: P t r a las de Pontón, 
en Banbadanes; Gamariz, en Esgos; Mout-

ra, Verdefondo y Eiradela, en Nogueira; 
Mariniamansa. en Orense, Dirección y 'las 
dos Secciones del Grupq Escalar, en Oren-
'isfei; Prexiigueiito. Vifilaráno, Q^cIhamUiña. 
Boeiros. Pedrayo y Cebreinos, en Pereiro 
de Aguiar ; Cordéllé. San Q p r i á n . Alende, 
en la Peroja; Montelongo y Castroverde. 
en San Ciprián de Viñas . 

De diurna: Para 4as de la Silva. Gus-
tqy. Cambeo y Rivela, en Coles; Coijtda y 
Lcureiro, en Nogue i ró ; L a Lonia. en Oren 
se; La Ditrección y dos Secciones del Qru 
po Esccilar. también de Orense; Ordelles, 
en Pereiro de Aguiar ; Lajas y Carracedo. 
en La Perija. i ¡ 

Partido de Ribadavia 

Die diurna y adujjtos,: Paral la de Fondo-
devila, en Casitrello de' Miñq y Rouzós-Len-
tille. en Cenlle. 

Partido de Trives 

De diurna y adufitoa: Para las de Sou-
telo, Trabazos. Palleirós y Viducidlo. en 
MarJziancda; Busteíc^. en .Monteidemimo; 
Par^ Jas dos Secciones de Trives. San L o 
renzo, Pareixasi. Sás de Junquera y Cas
tro de Coterones, en Triivea. 

iDe diurna: San Miguel, en Manzaneda; 
Cantifío. PardeJks y Percas, en Parada 
dél S i l ; Cas't.uñeira. Rivadas. Regueiro y 
Mouruás . en San Juan de Río ; Fontaov en 
La Tei jeira; para las dos Secciones y la 
dexpárvudoa de Través, y Sobrado, en ídem. 

Partido de Verín 

De diurna y aduH-tols: Para la de Saceda, 
en Cualedro ; Trez,. Tamicdas y Arcuccdos 
en Laza ; Chas en Oimlbra. 

Partido de V i a m 

De diurna! y aduilíctí: Para las de Cáda-
vo5. Escurqueira y Castromil, en La Mez-
quijta. 

iDe diurna!: P'ara las de Chandoiro, en el 
Bdl lo ; Villavieja, Santigoso y Manzalivos. 
en La Mezquita. 

—iSe autoriza d traslado provijsiona'l de 
ia Escuda de La Rúa, para la casa pro-
pietíad de don Manuel Carbadlo. 

S'% autoriza d tradadio de la Escuda de 
A-rmeseis para Ja casa de don Jaime Goi> 
z'á/iez. 

* Se delega en los Maeis|trqs de Caüvos 
y Randin. para que informen sobre las con 
diciones que reúne la casa de doña Ana M . 
Gómez, sita en Randín. 

* Idem en los Maestrois de Piñor de 
Cea y Canda sobre la casa" de don Jaime 
García, en Armese®. • 1 

* lAü jpresüdén^e d d Consejo Jdcial de 
Rubiana que designe dos Maestrog, que v i 
siten e informem sobre la casa prepiedad de 
doña Maniueila Satlgado, sita en Oulego. 

C R E A C I O N D E E S C U E L A S 

Por mediación de los Consejo|s locales 
respectivo.s se ha excitado a los Aiyufstta-
mienitos de Boboráls, Vil lamarín, Masidé, 
I r i j o y Ce»:1,, a que pidan la» Escudas que 
se consiijderan necesiarias; dentelo dé cada 
término municipal. 

* Se han remitido fas actas j^radiag' 
para la creación definitiva de las siguient'es 
'Escuelas: 

lUnitaria de niMsi para Tamagudos y 
confver|3i6n de la mixta en untáarüa de n i 
ñas. 

Idem dé niñas para Cabreiroá y coinver-
sión de, la mixfta en unitaria de niños. 

Se remite a la Dirección general! informe 
rdatiívo a fe creación definitiiva . de la Esi-
cuda de Navea, en Trives., 

iSe recbieron y cursaron las cinco ac
tas juradas para h ' oreación definitiva de 
las lEscuelas de Edreira. Prado, Requejo y 
Villaboa, en La Vega, Se redama, a dicho 

imera Enseñanza 
te copias dé dichas cartas.. 
Ayuntamiento d importe deJ reintegro de 

Se qersan los expedientes relativos, a la 
creación de las siguientes Elsicuelas: 

Mieata de Maestro-para Lgantes, en M'a-
side, 

Nnitaria de Niñas para Louredo, en Ma 
side, convirtiendo la mixta en unitaria de 
niñjos, 
_ M i x t a de Maestra para San Payo, en Ma 

siide. 
Idem, ídem para Dacón de Ahajo, en 

Masidé. 
Mix ta de Maestro para Coistanza, en 

Masidé, 
* Se oomisiona a los Maestroja de Fre'a 

nes y Puented'eva para que represénten a 
la Intspecciórij en d adto de levantar las 
acbas juradas parla; la creación definitiva 
de las Escudas de Freanes y Trado. 

* .A ilos aJlcafldés de Cañedo, Carballino, 
.Macada. Laroco. Parada d d Si3 y Tlives 
sé Ies participa la creación prilvisionall de 
•varias Escuelas, a los efectos le la creación, 
definitiva, 

* Del seübr gobernador c ivi l se intere
sa 'adopte la9 medidas pertinentes, encami
nadas a evitar aitiropellos de que es víctima, 
el Maestro de Campobeoerros, 

* A l ..Cornejo di eCarlbailleda de Vaildeo
rras se trasllada quiejlai deH Maestro dé Ro-
bflédb sobre pagos de la gratificación de 
casa. 

* Ail Maestro de Prexsigueiri se Je dice 
se abstenga de dar la jornada úniéai. 

* (All Consejo de Muiños se remite para 
informe, queja.del Maestro dé Pazo, sobre 
locaí-escuda, 

— A l Consejo local d d Barco se tnadada 
queja del Maestro dte Santa Marina dé l 
Miente, sobre déficilencia locaJés, encare-
ciénddle gestione reparación', 1 

Nuevo aplazamiento de las Clases de adultos 
Pasado mañana habían de empezar Jas dlases de adultos,, cuya matrículla había 

sido suspendida hasta el 20 ded actual, 
j L a s dudas sobre si debían o no iniciarse, son resudtas por una orden inserta en 

la "Gaceta" del 28. en la cuail se dispone que siga en suspenso la matrículla hasta 
nueva orden, y que una vez que se resuelva podrá ampliarse la duración dé dichas día 
ses, tarto tiempo como dejen de darse-a partir de primero de noviembre próximo. 
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C O R R I D A ,DE ES C A L A S 
La "Gaceta" ha publlicado los ascensos dé 

maestros y maestras en v i r tud de las: corri
das dé escallás carresípondientes a. las va
cantes de septiembre próximo pasado. 

Ascienden los siguientes maestros.: A pe
setas 8.000. hasta d señbr Calés, número 
2S'5; a 7.000, hasta é señor Prieto. 797; 
a ó.ooq, hasta el señor Martínez: Morales, 
1.694; a S-Ooo hasta el señor Crespo. 2.900; 
a 4.000, hasta é señor Fernández Durán , 

6.682, y a 3.5100, hasta d señor García San^ 
tamaría . 8.460, 

Ascienden las siguientes .maestras: A 
8.00.0 pesetas, hasta la señora Alarcón, 256 
a 7.000. hasta la señora Serrano, 738; a 
ó.ooq, hasta la señera Fernández Suárez. 
1.664; a 5.00, hasta la seniora Pollo. 2.977; a 
4.000, hasta la eeñora Alonso. 6.648 bis. y a 
3.500, hasta la señora Macías. 8.385, 


